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EXPEDIENTE: SUMI-2020-004-PA “SUMINISTRO DE REACTIVOS Y CESIÓN DE EQUIPOS 

NECESARIOS PARA EL LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS” 

               

 

Visto el expediente de referencia, en aplicación del artículo 146.2.a) de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (BOE de 9/11/2017 y corrección de errores BOE 24/05/2018), a los efectos de emitir 

informe técnico de la documentación presentada por las empresas licitadoras para la valoración 

de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, establecidos en el Pliego de 

cláusulas administrativas particulares que rigen este expediente. 

En el presenta caso, los criterios cualitativos evaluables mediante un juicio de valor (25 

puntos) tienen atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables 

de forma automática por aplicación de fórmulas (15 puntos), por lo que la evaluación previa de 

los Sobres Nº 2 (“Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor”) se realizará por un órgano distinto a la Mesa de 

contratación, expresamente indicado en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, siendo vinculante dicha evaluación para la Mesa de contratación a efectos de 

formular su propuesta de adjudicación. 

En virtud de las competencias que me han sido conferidas, 

 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Designar a los siguientes miembros que a continuación se relacionan, como integrantes 

del Comité de Expertos: 

 

 Dª. Susana De Juan García – DIRECTORA DE CONTINUIDAD ASISTENCIAL, (en caso de 

ausencia, D. Ignacio Garbisu Urdaniz, DIRECTOR ENFERMERO) 

 Dª. María Eugenia López Guio – MÉDICO ADJUNTO DEL SERVICIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS (en 

caso de ausencia, Dª Ana Castillo Robledo, MÉDICO ADJUNTO DEL SERVICIO DE ALÁLISIS 

CLÍNICOS) 

 D. José Alberto Ruíz Aparicio – SERVICIO DE MANTENIMIENTO (en caso de ausencia, D. 

Francisco Gómez León, Servicio de Mantenimiento) 

 

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Orden a los interesados, así como a la Mesa de 

Contratación. 

Madrid, 

EL DIRECTOR GERENTE, 
P.D. Res. de la Viceconsejería de Sanidad de 25/02/2011 

(BOCM de 31/03/2011) 

 

 

 

 

César Adolfo Gómez Derch 
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